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BASES PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SERVIDORES 

DEL IGP QUE CONFORMARÁN EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN – 

CIE, PARA EL CICLO 2025 Y 2026 EN GESTION DE RENDIMIENTO 

I. OBJETIVO 
Orientar y establecer las pautas para el proceso de elección de los representantes 

de los servidores, titular y suplente, de los segmentos de Gestión del Rendimiento 

que conformarán el Comité Institucional de Evaluación (CIE), en el marco del 

subsistema de Gestión del Rendimiento del Instituto Geofísico del Perú – IGP para 

el ciclo 2025 y 2026.  
 

II. FINALIDAD 
El presente instrumento contiene las disposiciones para la elección de los 

representantes del segundo integrante del CIE, representante de los/as 

evaluados/as por cada segmento registrado en la matriz de participantes del Ciclo 

de Gestión de Rendimiento respectivo, por un periodo de dos (02) años. 
 

III. ALCANCE  
La presente base se aplica a todos los servidores que participan como evaluados 

en el ciclo 2025 y 2026 de la Gestión del Rendimiento en el IGP, incluidos los 

segmentos: Directivo (DD), Mando Medio (MM), Personal Ejecutor (PE) y Operador 

y de Asistencia (OP). 
 

IV. BASE LEGAL 
1. N° 31733, Ley del Instituto Geofísico del Perú – IGP 
2. Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM – aprobó el Reglamento de Organización 

y Funciones del Instituto Geofísico del Perú - IGP. 
3. Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 
4. Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

30057, Ley del Servicio Civil y modificatorias. 
5. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 068-2020-SERVIR-PE, que aprueba la 

Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento. 
6. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 076-2021-SERVIR-PE, que aprueba la 

Guía para la implementación del Subsistema de Gestión del Rendimiento. 
 

V. PROCEDIMIENTO 
5.1. ETAPA DE PREPARACIÓN  

5.1.1. Conformación del Comité Electoral 
El Comité Electoral es la máxima autoridad encargada de conducir el 

proceso electoral, goza de autonomía en sus decisiones, asimismo sus 

acuerdos son por mayoría simple, correspondiendo al Presidente el voto 

dirimente en caso de empate.  

 

El Comité Electoral está integrado por tres (03) miembros, constituido 

jerárquicamente por un presidente, un secretario y un vocal, quienes 

serán designados mediante Resolución General General. La participación 

de los miembros del Comité es obligatoria durante todo el proceso, salvo 



casos de fuerza mayor debidamente justificados ante la Unidad Funcional 

de Recursos Humanos. 
 

5.1.2. De las atribuciones del Comité Electoral 
1. Gestionar y conducir el proceso electoral con imparcialidad. 
2. Coordinar y obtener el patrón de los/las servidores/as que formarán 

parte del proceso electoral, de la Unidad Funcional de Recursos 

Humanos.  
3. Recibir, admitir o denegar previa evaluación la solicitud de inscripción 

de los/as candidatos/as.  
4. Publicar e inscribir a los candidatos de acuerdo con cada segmento y 

proclamar a los/as candidatos/as ganadores/as de acuerdo con los 

resultados de cada elección. 
5. Dirigir la jornada de elección y el acto de sufragio independiente de la 

modalidad. 
6. Garantizar la transparencia del proceso electoral. 
7. Resolver los asuntos vinculados al proceso electoral. 
8. Cumplir y hacer cumplir las presentes bases. 
9. Otras funciones no contempladas en los literales precedentes y que 

sean necesarias para el ejercicio del cargo. 
 

5.1.3. Del Patrón de Electores/as 
El padrón de electores será entregado por la Unidad Funcional de Recursos 

Humanos al Comité Electoral, el cual será publicado para conocimiento de 

los electores a través del correo institucional.  

 

Tienen derecho a elegir y ser elegidos los/las servidores/as incluidos en el 

padrón electoral, quienes deben ser parte del ciclo de la Gestión de 

Rendimiento que se desarrolla en la entidad en el periodo para el cual se 

realiza la elección de los/las representantes.  
 

5.1.4. De los/as candidatos/as a elegir 
Se elegirá a 01 representante titular y accesitario/a por cada uno de los 

segmentos registrados en la matriz de participantes del Subsistema de 

Gestión del Rendimiento, quienes integrarán el CIE del IGP. Como 

resultado de dicha elección se deberá contar con los siguientes 

representantes:  
 

Cuadro Nº 01: Representantes de los segmentos en el proceso de elección del 

segundo integrante del CIE 

SEGMENTO TITULAR SUPLENTE TOTAL 

Directivo (DD) 1 1 2 

Mando Medio (MM) 1 1 2 



Personal Ejecutor (PE) 1 1 2 

Personal Operador y de Asistencia (OP) 1 1 2 

TOTAL A ELEGIR 8 

 

Los candidatos ganadores de cada segmento, que integrarán el Comité 

Institucional de Evaluación (CIE), se reunirán solo cuando los servidores 

evaluados soliciten una confirmación de la calificación.  

 

5.1.5. Requisitos para ser candidatos/as 
Para ser candidato/a se debe cumplir con lo siguiente:  

 

a) No pertenecer a la Unidad Funcional de Recursos Humanos.  

b) No haber sido sancionado con suspensión mayor a tres (03) meses o 

destitución en los últimos tres (03) años al momento de la votación.  

c) Ser parte del Ciclo de la Gestión del Rendimiento que se desarrolla en 

la entidad en el periodo para el cual se realiza la elección de los/las 

representantes 

d) Ser parte del segmento de evaluados (DD, MM, PE, OP) a cuya 

representación desea postular 

e) Tener vínculo laboral no menor a tres (03) meses en la entidad 

f) Estar en pleno ejercicio de sus derechos para poder ejercer su 

representación. 

g) Para ser considerado como candidato, deberá presentar el Anexo 1: 

Declaración Jurada, en la cual estipula que cumple con los requisitos 

antes señalados 

 

5.1.6. Requisitos para ser elector/a 
Los requisitos para ser elector/a en el proceso de elecciones son tres:  

 

a) Haber superado el período de tres (03) meses en la entidad. 

b) Encontrarse en el ejercicio de la función al momento del proceso 

electoral (No podrán ser electores/as los servidores que se encuentren 

haciendo uso de vacaciones, descanso médico y licencias).   

c) Ser parte del Ciclo de la Gestión del Rendimiento que se desarrolla en 

la entidad en el periodo para el cual se realiza la elección de los/las 

representantes 

 

5.1.7. Presentación de candidaturas y verificación  
La convocatoria, así como los requisitos, anexos y cronograma, se 

publicarán mediante correo institucional. Las candidaturas deberán 

presentarse en el plazo fijado en el cronograma, mediante el Anexo 1 – 

Declaración Jurada, remitido al correo electrónico rendimiento@igp.gob.pe 

 

El Comité Electoral, con apoyo de la Unidad Funcional de Recursos 

Humanos, verificará el cumplimiento de los requisitos y publicará la lista 

mailto:rendimiento@igp.gob.pe


definitiva de candidatos aptos, asignando un número de identificación por 

orden de inscripción.  

 

5.2. ETAPA DE SUFRAGIO 
5.2.1. Modalidad 

El sufragio se realizará de manera virtual, para ellos el Comité en 

coordinación con la Unidad Funcional de Recursos Humanos y la Oficina 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, utilizando medios 

informáticos de los cuales dispone la entidad, para llevar a cabo el proceso 

de sufragio.  
 

5.2.2. Horario y Procedimiento 
El proceso electoral, se realizará en la fecha y hora señalada con 

antelación. El candidato que obtenga el mayor número de votos válidos 

será declarado representante titular; el segundo por orden de votos válidos 

será el representante accesitario. En caso de empate entre dos o más 

candidatos por la primera posición, se realizará una segunda elección entre 

los empatados o, a falta de condiciones para ello, sorteo público organizado 

por el Comité Electoral. 
 

5.2.3. Etapa Final  
Culminada la etapa de sufragio, el Comité Electoral procederá a realizar el 

conteo de los votos emitidos, emitiendo el acta respectiva, en el cual se 

determinará al representante titular y suplente de cada segmento. Una vez 

suscrita el acta de resultados del proceso electoral, la cual deberá estar 

suscrita por los miembros del Comité Electoral, remitirá la documentación 

de dicho proceso a la Unidad Funcional de Recursos Humanos, para fines 

administrativos correspondientes. 

 

VI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
- Todo lo no previsto en el presente instrumento, será resuelto por el Comité 

Electoral. 
- La URH y la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

deberán prestar colaboración necesaria al Comité Electoral. 
- El Comité Electoral quedará disuelto automáticamente, inmediatamente luego 

de concluida sus funciones establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 1 

 

DECLARACIÓN JURADA DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURA 

Yo,_________________________________________, con DNI N° ___________, 

servidor/a del Instituto Geofísico del Perú, con cargo de 

_________________________________ en la unidad orgánica 

_________________________________, en mi calidad de candidato/a al cargo de 

representante de los evaluados ante el Comité Institucional de Evaluación (CIE) para el 

período 2025-2026, en el segmento ________________, DECLARO: 

• Ser evaluado en el Ciclo 2025 de la Gestión del Rendimiento y pertenecer al 

segmento por el que postuló. 

• No haber sido sancionado/a administrativamente durante el ciclo de Gestión del 

Rendimiento correspondiente al período que se califica. 

• No contar con sentencia firme por delitos que impidan el ejercicio de funciones 

públicas. 

 

Asimismo, manifiesto que la información consignada en la presente es veraz y 

me someto a las acciones administrativas y legales que correspondan en caso 

contrario. 

 

_________, _____ de __________ de 2025 

 

 

 

                           ------------------------------------------                         Huella digital: 

           FIRMA 

 

 

 

Formulo la presente declaración en virtud del Principio de Presunción de Veracidad previsto en los artículos IV 

NUMERAL 1,7 Y 42º de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobada por Ley Nº 27444, sujetándome 

a las acciones administrativas, legales y/o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional 

vigente. 

 

 

 

 



ANEXO N° 02 

CRONOGRAMA DEL PROCESO ELECTORAL DE LOS REPRESENTANTES DE 

LOS SERVIDORES EVALUADOS QUE CONFORMAN EL COMITÉ INSTITUCIONAL 

DE EVALUACION DEL IGP PARA EL CICLO 2025 - 2026 

N° ACTIVIDAD 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TÉRMINO 
MEDIO 

1 
Convocatoria y difusión del 

proceso de elección 
24/11/2025 26/11/2025 

Correo electrónico 

institucional 

2 Postulación de candidatos 27/11/2025 28/11/2025 
Correo electrónico 

institucional 

3 
Publicación de lista de 

candidatos aptos 
01/12/2025 01/12/2025 

Correo electrónico 

institucional  

4 Recepción de tachas 02/12/2025 02/12/2025 
Correo electrónico 

institucional 

5 Absolución de tachas 03/12/2025 03/12/2025 
Correo electrónico 

institucional 

6 
Remisión de enlace para el 

proceso electoral 
04/12/2025 05/12/2025 

Correo electrónico 

institucional 

7 Acto de elección Votación 

10/12/2025 

Desde las 9:00 

horas 

10/12/2025 

Hasta las 17:00 

horas 

  

8 

Publicación de los 

resultados de las 

votaciones. 

11/12/2025 

A las 16:00 horas 
- 

Correo electrónico 

institucional 
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